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REGULACION RIOS SEGURA, MUNDO Y QUIPAR 
 

LIQUIDACIÓN DE TASAS 
 

Canon de regulación – Art. 296 al 303 del 

Reglamento de Dominio Público Hidráulico 

Año: 2023 

Aprobado con fecha: 22 de noviembre de 2022 

Tipo 1: 14,44 €/ha 

Base: 650,2050 ha 

 

COMUNIDAD CIVIL MOTOR RESURRECCIÓN 
 

G30028518  

Paraje Casa Alcantara, s/n, apartado de correos 19 

30550 - Abarán 

MURCIA 

 
 

Tasa por explotación – Decreto 138/60 

Tipo: 4% 

Base: 9.388,96 € 

 

 

Referencia derecho: Inscripción Reg. Aguas RAAP nº 

22681 y 58876// 

Cauce - Paraje: Río Segura (m.i)-Azud del Menjú - 

Acequias de Abarán y Blanca 

T.M.: Abarán y Blanca 

 

 

Canon de regulación 

Tasa                           

 

Total a ingresar 

9.388,96 

375,56 

------------------ 

9.764,52 

Euros 

Euros 

 

Euros 

 

NOTIFICACIÓN 
 

Motivación: Esta liquidación del canon ha sido practicada en cumplimiento del artículo 114 del Texto 

Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, habiéndose 

seguido el procedimiento de aprobación del Canon de Regulación establecido en los artículos 296 y siguientes 

del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico. 

La aprobación de estas tarifas ha sido publicada en el Boletines Oficiales de la Región de Murcia de fechas: 25 

de noviembre, 1 y 7 de diciembre de 2022, Boletín Oficial de la Provincia de Albacete de 14 de diciembre de 

2022 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante de 5 de diciembre de 2022. 

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso de reposición dentro del plazo de un mes, con 

carácter potestativo, ante el Presidente de esta Confederación, o bien reclamación ante el Tribunal Económico 

Administrativo Regional de Murcia, advirtiéndole que su interposición no suspende, por sí misma, la ejecución 

del acuerdo de liquidación ni el ingreso de su importe. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 

Mónica Gonzalo Martínez 
Firmado Electrónicamente

No. de liquidación 

2023-01-0215 

(cítese al contestar) 

MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Confederación Hidrográfica del Segura O.A. 

Plaza de Fontes 1, 30001 Murcia 

C.I.F. Q3017001C 



LIQUIDACIÓN EMISORA Nº REFERENCIA IDENTIFICACIÓN IMPORTE

LIQUIDACIÓN EMISORA Nº REFERENCIA IDENTIFICACIÓN IMPORTE

EJEMPLAR PARA LA ENTIDAD COLABORADORA

EJEMPLAR PARA EL CLIENTE

2023

2023

03017001000

03017001000

1723223656139

1723223656139

130920

130920

EUR******

EUR******

PLAZOS PARA EFECTUAR EL PAGO

LUGAR DE PAGO
Banco de Sabadell, en la cuenta con código IBAN ES6300815089310001211229 a nombre de la Confederación Hidrográfica del SeguraCuenta
recaudación tasas y cánones

000G30028518
COMUN. REGANTES MOTOR RESURRECCION
CL PARAJE CASA ALCANTARA S/N APARTADO DE, 19
30550 - ABARÁN
ESPAÑA

ESPAÑA
30550 - ABARÁN
CL PARAJE CASA ALCANTARA S/N APARTADO DE, 19

Este documento no será válido sin la certificación de la entidad colaboradora o justificante acreditativo de pago en autoservicio

COMUN. REGANTES MOTOR RESURRECCION

SOLICITUD DE APLAZAMIENTO
Previa solicitud del obligado al pago y conforme establece el artículo 44 del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago
de las deudas en periodo voluntario.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO
El vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario, sin haber sido satisfecha la deuda, determinará el inicio del procedimiento de apremio, el
devengo del recargo y de los intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley General Tributaria y en los artículos 69 y
siguientes del Reglamento General de Recaudación.

(Fecha y firma del titular
de la cuenta de cargo)

CANON DE REGULACION EJERCICIO 2023 BASE: 650.205 HATARIFA: 1

Referencia: 2023-01-0215

Nº Documento: 17232202300051311

CANON DE REGULACION EJERCICIO 2023 BASE: 650.205 HATARIFA: 1
Referencia: 2023-01-0215

Nº Documento: 17232202300051311

9.764,52

9.764,52

ES

ES 000G30028518

(90)50703017001000172322365613913092000009764520

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA, O.A.

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA, O.A.

- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el día 20 del mes posterior.
- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, el plazo finaliza el día 5 del segundo mes posterior.
- Si el último día del plazo no fuera hábil, se extenderá hasta el día hábil inmediato posterior
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REGULACION RIOS SEGURA, MUNDO Y QUIPAR 
 

LIQUIDACIÓN DE TASAS 
 

Canon de regulación – Art. 296 al 303 del 

Reglamento de Dominio Público Hidráulico 

Año: 2023 

Aprobado con fecha: 22 de noviembre de 2022 

Tipo 2: 15,49 €/ha 

Base: 20,5950 ha 

 

COMUNIDAD CIVIL MOTOR RESURRECCIÓN 
 

G30028518  

Paraje Casa Alcantara, s/n, apartado de correos 19 

30550 - Abarán 

MURCIA 

 
 

Tasa por explotación – Decreto 138/60 

Tipo: 4% 

Base: 319,02 € 

 

 

Referencia derecho: Inscripción Reg. Aguas RAAP nº 

22681 y 58876// 

Cauce - Paraje: Río Segura (m.i)-Azud del Menjú - 

Acequias de Abarán y Blanca 

T.M.: Abarán y Blanca 

 

 

Canon de regulación 

Tasa                           

 

Total a ingresar 

319,02 

12,76 

------------------ 

331,78 

Euros 

Euros 

 

Euros 

 

NOTIFICACIÓN 
 

Motivación: Esta liquidación del canon ha sido practicada en cumplimiento del artículo 114 del Texto 

Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, habiéndose 

seguido el procedimiento de aprobación del Canon de Regulación establecido en los artículos 296 y siguientes 

del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico. 

La aprobación de estas tarifas ha sido publicada en el Boletines Oficiales de la Región de Murcia de fechas: 25 

de noviembre, 1 y 7 de diciembre de 2022, Boletín Oficial de la Provincia de Albacete de 14 de diciembre de 

2022 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante de 5 de diciembre de 2022. 

Contra la expresada liquidación puede interponer recurso de reposición dentro del plazo de un mes, con 

carácter potestativo, ante el Presidente de esta Confederación, o bien reclamación ante el Tribunal Económico 

Administrativo Regional de Murcia, advirtiéndole que su interposición no suspende, por sí misma, la ejecución 

del acuerdo de liquidación ni el ingreso de su importe. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 

Mónica Gonzalo Martínez 
Firmado Electrónicamente

No. de liquidación 

2023-02-0329 

(cítese al contestar) 

MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Confederación Hidrográfica del Segura O.A. 

Plaza de Fontes 1, 30001 Murcia 

C.I.F. Q3017001C 



LIQUIDACIÓN EMISORA Nº REFERENCIA IDENTIFICACIÓN IMPORTE

LIQUIDACIÓN EMISORA Nº REFERENCIA IDENTIFICACIÓN IMPORTE

EJEMPLAR PARA LA ENTIDAD COLABORADORA

EJEMPLAR PARA EL CLIENTE

2023

2023

03017001000

03017001000

1723223667569

1723223667569

130920

130920

EUR******

EUR******

PLAZOS PARA EFECTUAR EL PAGO

LUGAR DE PAGO
Banco de Sabadell, en la cuenta con código IBAN ES6300815089310001211229 a nombre de la Confederación Hidrográfica del SeguraCuenta
recaudación tasas y cánones

000G30028518
COMUN. REGANTES MOTOR RESURRECCION
CL PARAJE CASA ALCANTARA S/N APARTADO DE, 19
30550 - ABARÁN
ESPAÑA

ESPAÑA
30550 - ABARÁN
CL PARAJE CASA ALCANTARA S/N APARTADO DE, 19

Este documento no será válido sin la certificación de la entidad colaboradora o justificante acreditativo de pago en autoservicio

COMUN. REGANTES MOTOR RESURRECCION

SOLICITUD DE APLAZAMIENTO
Previa solicitud del obligado al pago y conforme establece el artículo 44 del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago
de las deudas en periodo voluntario.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO
El vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario, sin haber sido satisfecha la deuda, determinará el inicio del procedimiento de apremio, el
devengo del recargo y de los intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley General Tributaria y en los artículos 69 y
siguientes del Reglamento General de Recaudación.

(Fecha y firma del titular
de la cuenta de cargo)

CANON DE REGULACION EJERCICIO 2023 BASE: 20.595 HATARIFA: 2

Referencia: 2023-02-0329

Nº Documento: 17232202300052457

CANON DE REGULACION EJERCICIO 2023 BASE: 20.595 HATARIFA: 2
Referencia: 2023-02-0329

Nº Documento: 17232202300052457

331,78

331,78

ES

ES 000G30028518

(90)50703017001000172322366756913092000000331780

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA, O.A.

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA, O.A.

- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el día 20 del mes posterior.
- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, el plazo finaliza el día 5 del segundo mes posterior.
- Si el último día del plazo no fuera hábil, se extenderá hasta el día hábil inmediato posterior




